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Professor de l’assignatura Corona Quesada González 
Grup M-3 
Llengua docència Castellano 
Horari tutoria de l’assignatura Lunes a las 11 h. 

 
Nombre actual de crèdits 7’5 Correspondència en crèdits ECTS 150 

 
Distribució de les hores ECTS: 
 
Hores presencials 45 
Hores per elaborar treballs dirigits i de 
tutoria  

45 

Hores d’aprenentatge autònom 45 
  
Hores totals de dedicació de l’alumne 135 

 
BLOCS TEMÀTICS  (Especificar les característiques de cada bloc temàtic o de contingut) 
 

Bloc I : LAS OBLIGACIONES EN GENERAL 
Objectius específics 
del bloc 

Estudiar las obligaciones y el pago 

Continguts 
L Lección 1. La obligación. 

Ideas generales y concepto legal. Sus elementos: los sujetos, el 
objeto y el vínculo. La relación crédito-deuda: la obligación natural. 

Idea general sobre las fuentes y la clasificación de las obligaciones. 

 

Lección 2. Clasificación de las obligaciones por razón de los sujetos.  

     Obligaciones mancomunadas y obligaciones solidarias. Régimen 

jurídico de la solidaridad. La solidaridad pasiva. 

La pluralidad de titulares y la obligación mancomunada indivisible. 

Su régimen jurídico. 

 

Lección 3. Clasificación de las obligaciones por razón de su objeto (I). 

La obligación de dar. Obligaciones de hacer y de no hacer. 

Las obligaciones específicas y genéricas.  

Las obligaciones alternativas. La obligación facultativa. 

 

Lección 4. Clasificación de las obligaciones por razón de su objeto (II). 

     Las obligaciones pecuniarias. Concepto e ideas generales. La 
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deuda de valor y la deuda de especie. Las medidas correctoras del 

nominalismo.  

La deuda de intereses. Concepto y naturaleza. El anatocismo. 

 

Lección 5. Clasificación de las obligaciones por razón del vínculo. 

Las obligaciones unilaterales y bilaterales. Las obligaciones 

recíprocas. El régimen jurídico de las obligaciones reciprocas. 

Otras clases de obligaciones. Principales y accesorias. Puras, 

condicionales y a plazo. 

 

Lección 6. Los efectos de la obligación. 

El pago. Concepto y naturaleza jurídica. Los requisitos subjetivos y 

objetivos del pago. La prueba del pago.  

Idea general sobre los efectos del pago.  

 

Lección 7. El pago del tercero. 

Consideraciones previas. Las diversas nociones de pago en 

relación con la intervención de un tercero en la obligación ajena.  

Los presupuestos subjetivos y objetivos del pago realizado por un 

tercero. 

 

Lección 8. Los efectos del pago del tercero. 

El pago puramente extintivo.  

El pago con subrogación. Concepto y naturaleza jurídica de la 

subrogación. La presunción de subrogación y su verdadera función.  

La llamada subrogación convencional y sus figuras afines. 

 

Lección 9. Los subrogados del pago. 

La imputación de pagos. La dación en pago. El pago por cesión de 

bienes.  

El ofrecimiento de pago: la mora del acreedor y la consignación.  
 

Activitats (repetir 
aquest apartat tantes 
vegades com activitats 

Descripció de l’activitat 
(debat, seminari, estudi de 
cas, comentari de text...). 

Comentario de libro 
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Activitat presencial o no 
presencial. 

Presencial 

Individual o en grup (Indicar, 
en aquest cas, núm. alumnes 
per grup) 

Individual 

Com s’avalua. Su no realización o su deficiente 
realización supondrá el cese de la 
evaluación continuada del alumno 

s’hagin dissenyat per 
aquest bloc) 

Temps orientatiu estimat per 
dur a terme cada activitat 

1 hora en clase (el día 6 de noviembre 
de 2007) y varias horas fuera de clase. 

Fonts d’informació Se indicarán en clase 

Bloc II : EL INCUMPLIMIENTO Y LA EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN. 
Objectius específics 
del bloc 

Conocer los mecanismos de protección del crédito y saber las causas 
de la extinción de las obligaciones 

Continguts 
Lección 10. El incumplimiento de la obligación. 

Ideas generales.  

La mora del deudor. Concepto. Efectos.  

La ejecución defectuosa de la prestación 

El incumplimiento definitivo 

 

Lección 11. La responsabilidad del deudor. 

Su exoneración: el caso fortuito y la fuerza mayor. La culpa y el 

dolo. 

 Los efectos del incumplimiento. La ejecución forzosa y la 

indemnización de daños y perjuicios. 

 

Lección 12. Las garantías de la obligación. 

Ideas generales.  

La acción subrogatoria. Ámbito, requisitos y efectos. La acción 

pauliana o revocatoria. Concepto. Ámbito, requisitos de ejercicio y 

eficacia de la misma.  

La llamada acción directa. 

 

Lección 13. Otras garantías de la obligación. 

Concepto. Los diversos supuestos posibles. 

La pena convencional. Sus funciones y su régimen jurídico.  

Las arras. Concepto y clases. 

El derecho de retención. Naturaleza jurídica y régimen jurídico. 
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Lección 14. La modificación de la relación obligatoria. 

Consideraciones generales.  

La modificación subjetiva por cambio de deudor: la cesión de 

deuda. Delegación y expromisión.  

La modificación subjetiva por cambio de acreedor: la cesión del 

crédito. 

Modificación objetiva de la obligación. 

 

Lección 15. La extinción de la obligación. 
La extinción de la relación obligatoria y sus causas.  

La compensación. Concepto, fundamento y efectos.  

La confusión. La condonación. La novación. 
Descripció de l’activitat 
(debat, seminari, estudi de 
cas, comentari de text...). 

Comentario de sentencias 

Activitat presencial o no 
presencial. 

Presencial 

Individual o en grup (Indicar, 
en aquest cas, núm. alumnes 
per grup) 

Individual 

Com s’avalua. Su no realización o su deficiente 
realización supondrá el cese de la 
evaluación continuada del alumno 

Activitats (repetir 
aquest apartat tantes 
vegades com activitats 
s’hagin dissenyat per 
aquest bloc) 

Temps orientatiu estimat per 
dur a terme cada activitat 

1 hora en clase (el día 27 de 
noviembre de 2007) y varias horas 
fuera de clase. 

Fonts d’informació Se indicarán en clase 
Bloc III : EL CONTRATO EN GENERAL 
Objectius específics 
del bloc 

Estudiar los aspectos generales del contrato 
 

Continguts 
Lección 16. Las fuentes de las obligaciones. 

El sistema de fuentes del Código civil. La voluntad unilateral 

como fuente de obligaciones. 

El contrato. El contrato como acto jurídico. El contrato como 

norma. El contrato como fuente de obligaciones. 

 

Lección 17. Los elementos del contrato. 

Los sujetos: su capacidad.  

La formación del consentimiento. Los tratos preliminares.  
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La oferta contractual y sus requisitos. La aceptación de la oferta. 

Perfección del contrato. 

Forma e interpretación. 

 

Lección 18. El objeto del contrato. 

Delimitacion de su concepto. 

El contenido del contrato y sus diversos modos de fijación. La 

fijación unilateral del contenido. El autocontrato. El contrato de 

adhesión.  

Las condiciones generales de la contratación. 

 

Lección 19. Las diversas clases de contratos. 

Típicos y atípicos. Contratos unilaterales y bilaterales. Contratos 

onerosos y gratuitos.  Contratos conmutativos y aleatorios. 

Contratos instantáneos, duraderos y de ejecución periódica. Otras 

clasificaciones. 

 

Lección 20. Los contratos típicos. 

La  tipicidad contractual. 

El precontrato. Concepto. Las diversas teorías acerca de la figura. 

Sus efectos. 

 La internacionalización de la economía y las nuevas figuras 

contractuales. 

 

Lección 21. La eficacia del contrato. 

La irrevocabilidad del acto. La inalterabilidad de la norma. La 

relatividad contractual. 

El contrato en favor de tercero y sus figuras afines. Los sujetos 

intervinientes. La aceptación del tercero.  

El contrato en daño de tercero.  

 

Lección 22. La modificación del contrato. 

La alteración de circunstancias básicas. La excesiva onerosidad de 
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la prestación. 

Las diversas causas de la extinción del contrato. La rescisión por 

lesión. 

 

Lección 23. La cesión del contrato. 

La transmisión de la cualidad de parte contractual. Concepto y 

estructura del acto de cesión.  

El subcontrato. Su concepto y caracteres.  
 
 
Descripció de l’activitat 
(debat, seminari, estudi de 
cas, comentari de text...). 

Control de conocimientos 

Activitat presencial o no 
presencial. 

Presencial 

Individual o en grup (Indicar, 
en aquest cas, núm. alumnes 
per grup) 

Individual 

Com s’avalua. Su no realización o su deficiente 
realización supondrá el cese de la 
evaluación continuada del alumno 

Activitats (repetir 
aquest apartat tantes 
vegades com activitats 
s’hagin dissenyat per 
aquest bloc) 

Temps orientatiu estimat per 
dur a terme cada activitat 

1 hora en clase (el día 11 de diciembre 
de 2007) y varias horas fuera de clase. 

Fonts d’informació Se indicarán en clase 

Bloc IV : LOS CONTRATOS EN PARTICULAR 
Objectius específics 
del bloc 

Conocer la regulación legal de algunos contratos. 

Continguts 
Lección 24. El contrato de compraventa. 

Su presentación en el Código civil. La perfección del mismo. 

Los sujetos intervinientes: capacidad y prohibiciones. 

El objeto del contrato. La cosa y el precio. Cuestión acerca de si la 

cosa ha de ser de propiedad del vendedor. 

 

Lección 25. Efectos del contrato de compraventa. 

Las obligaciones del comprador. Las obligaciones del vendedor. La 

obligación de sanear. Saneamiento por evicción y por vicios ocultos. 

Cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. El 

problema de los riesgos. 

 

Lección 26. Las compraventas especiales. 
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La compraventa de derechos. La venta de créditos litigiosos. La 

compraventa de herencia. La compraventa de universalidades. 

La compraventa de bienes muebles a plazos. 

La doble venta de una misma cosa. 

 

Lección 27. Pactos y condiciones más frecuentes en el contrato de 

compraventa. 

El pacto comisorio. El pacto de reserva de dominio. El pacto de 

retroventa.  

El contrato de permuta. La denominada “permuta” de solar por 

edificación futura. 

 

Lección 28. La donación. 

Su naturaleza jurídica. Presentación legal de la figura. Caracteres 

esenciales. 

Estructura y perfección de la donación. Los sujetos y su capacidad. 

El objeto de la donación. 

La forma de la donación. Efectos. 

 

Lección 29. Las distintas clases de donación. 

Donaciones “inter vivos” y donaciones “mortis causa”. Donaciones 

onerosas y remuneratorias. La donación con pluralidad de donatarios: 

a) La donación conjunta. b) La cláusula reversional y el llamado 

“fideicomiso contractual”. 

Las donaciones indirectas. 

La ineficacia de la donación. La revocación de la donación y sus 

clases. 

 

Lección 30. El contrato de arrendamiento en general. 

Los sujetos y su capacidad. El objeto del contrato de 

arrendamiento. 

Principales obligaciones del arrendador y del arrendatario. Las 

causas de extinción del arrendamiento. La reconducción. 
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Lección 31. El arrendamiento de fincas urbanas. 

Su regulación en el Código civil estatal. 

La ley especial de arrendamientos urbanos. Ámbito y naturaleza de 

sus preceptos. La renta y su fijación. La cesión del contrato. La 

extinción del contrato. Duración del mismo y prórroga. Derecho de 

adquisición. 

El subarriendo. 

El arrendamiento de fincas rústicas y su regulación en el derecho 

positivo.  

 

Lección 32. El arrendamiento de servicios y obras. 

Consideraciones generales. 

El arrendamiento de servicios. Figuras afines. Su regulación en el 

Código civil. Extinción. 

El arrendamiento de obra. Su régimen jurídico.  

 

Lección 33. El contrato de sociedad. 

Concepto e ideas generales. Clases de sociedad. La forma del 

contrato. 

Relaciones externas e internas de la sociedad. Gestión y 

administración de la misma. Participación y distribución de pérdidas y 

ganancias. Extinción y liquidación de la sociedad. 

 

Lección 34. La gestión de los negocios ajenos. 

Ideas generales. 

El mandato y sus diversas funciones. El mandato como fuente de 

legitimación. Las relaciones entre el mandato y el poder. 

 

Lección 35. El contrato de mandato. 

El mandato considerado como fuente de obligaciones. 

Obligaciones del mandatario. Las diversas posibilidades del 

mandatario de cumplir su obligación de gestionar. La sustitución del 



�

�
Facultat de Dret 
 
��������	
����
���
������������	
��
������������������
�����������������
������� !"#���"�
�

�

�

mandatario. 

Las obligaciones del mandante. 

La extinción del mandato. El art. 1.732 del C.c. 

 

Lección 36. Los llamados contratos reales. 

El contrato de préstamo y sus clases. El contrato de comodato. 

Régimen legal. Su extinción. 

El contrato de mutuo. Su régimen legal. La represión de la usura. 

 

Lección 37. El contrato de depósito. 

Concepto y clases. El deposito voluntario. Capacidad de las partes. 

Objeto. Obligaciones del depositario y del depositante. Extinción. 

El depósito necesario. El secuestro.  

El depósito irregular. El contrato de aparcamiento. 

 

Lección 38. Idea general acerca de los contratos aleatorios y sus 

clases. 

Contratos de juego y apuesta. 

El contrato de renta vitalicia. Su régimen jurídico.  

El contrato de alimentos. 

 

Lección 39. El contrato de transacción. 

Concepto. Efectos de la transacción. Su extinción. 

El arbitraje. 

La mediación. 

 

Lección 40. El contrato de fianza. 

Concepto. Sujetos intervinientes y capacidad de las partes. 

Las relaciones entre el deudor principal y el acreedor y entre el 

deudor principal y el fiador. Las excepciones oponibles por el fiador. La 

subsidiariedad y el beneficio de excusión. 

La fianza solidaria. 
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Lección 41. El pago de la fianza. 

Sus efectos. La extinción de la fianza. 

La cofianza. El beneficio de división. 

La subfianza y su regulación legal. 
 
Descripció de l’activitat 
(debat, seminari, estudi de 
cas, comentari de text...). 

Realización de trabajo 

Activitat presencial o no 
presencial. 

Presencial 

Individual o en grup (Indicar, 
en aquest cas, núm. alumnes 
per grup) 

Individual 

Com s’avalua. Su no realización o su deficiente 
realización supondrá el cese de la 
evaluación continuada del alumno 

Activitats (repetir 
aquest apartat tantes 
vegades com activitats 
s’hagin dissenyat per 
aquest bloc) 

Temps orientatiu estimat per 
dur a terme cada activitat 

1hora en clase (el día 7 de abril de 
2008) y varias horas fuera de clase 

Fonts d’informació Se indicarán en clase 

Bloc V : LOS CUASICONTRATOS Y LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 
Objectius específics 
del bloc 

Estudiar los cuasicontratos y la responsabilidad extracontractual 

Continguts 
Lección 42. Los cuasicontratos. 

Consideraciones generales acerca de la figura. Su origen.  

La gestión de negocios ajenos sin mandato. Concepto. 

Obligaciones de las personas implicadas. La ratificación de la actividad 

del gestor. 

El cobro de lo indebido.  

 

Lección 43. Los actos ilícitos. 

El art. 1.902 del C.c.  

Las distintas causas del daño: el hecho, el acto propio, el acto 

ajeno. 

La responsabilidad por culpa. La responsabilidad por actos ajenos. 

La responsabilidad por los daños causados por animales y cosas. 

La responsabilidad objetiva.  

El seguro de responsabilidad civil. 

 
Activitats (repetir 
aquest apartat tantes 
vegades com activitats 

Descripció de l’activitat 
(debat, seminari, estudi de 
cas, comentari de text...). 

Control de conocimientos 
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Activitat presencial o no 
presencial. 

Presencial 

Individual o en grup (Indicar, 
en aquest cas, núm. alumnes 
per grup) 

Individual 

Com s’avalua. Su no realización o su deficiente 
realización supondrá el cese de la 
evaluación continuada del alumno 

s’hagin dissenyat per 
aquest bloc) 

Temps orientatiu estimat per 
dur a terme cada activitat 

1 hora en clase (el día 19 de mayo de 
2007) y varias horas fuera de clase. 

Fonts d’informació Se indicarán en clase 
�


